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REsorucróNExENTAN'O1 5 /017 z
REF.: APRUEBA CONTRATO DE APORTES PARA EJECUCTON DE
PROYECTOS, PROGRAMA DE MEJORAMTENTO DE tA
ATENCIóN A LA INFANCIA "RENACER DE DO[[INCO",
COMUNA DE MARIQUINA, 2015.

vALDrvrA l9l'|AY2015

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley n"17.301, que crea a la Junta Nacional
de Jardines lnfantiles, y su Reglamento, aprobado por Decreto supremo Ne1.574, de 1g71, del Ministerio de
Educación; Ley n" 20.798 de Presupuesto del Sector Público 2015; Resolución 1600 de 2008, de la Contraloría
General de la República; la Resolución exenta Ne 015/109 de 15 de junio de 2o0g, Resolución ns 075/026 del 04 de
fubrero de 2000, Resolución ne oL5l!72 del 20 de egosto de 2001, Resolución n" 015/154 del 01 de septiembre de
2014, de la Vicepresidencia de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles; lo dispuesto en el artículo 59" de la Ley n.
19'882; demás normas legales pertinentes y antecedentes tenidos a la viste, por el buen servicio de la lnstitución.

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 14 de Mayo de 2015, entre la Dirección
Regional de los Ríos de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la Organización Comunitaria Funcional ,,Renacer

de Dollinco", se suscribió un contreto de aportes para ejecución del Proyecto "pMl" en el sector de Dollinco,
comuna de Mariquina.

2- Que, es necesaria la dictación de un acto administrativo
cue lo apruebe.

CONTRATO DE APORTES
PARA LA EJEcuclóN DE PRoYEcros DE MUoRAMTENTo DE rA ATENc¡óN A rA ¡NFANcIA pMt 2015.

En valdivia, a 14 de mayo del 2015, entre la JUNTA NActoNAL DE JARD|NEs tNFANT|LES, en adelante 'JUNJIu,
Corporacíón Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N"
70,072-600-2, representada, según se acreditará, por don Armando Casanova Hernández, lngeniero Comercial,
cÉdula de identidad ns 13.116.891-8, Director Regicnal (T y P) de JUNJI, Región XIV de Los Ríos, ambos
domiciliados en calle Avenida Ramón P¡certe Ne 1022, comuna de Valdivia, por una parte; y por la otra la
organización denominada 'centro de Padres y Apoderados PMI "Renacer de Dollinco,,, RUT 65.029.522-6,
representada según se acreditará por doña MARIBEL yoHANA ALIANTE HUANeulL, cédula de identidad ne
15.263.078-6 con domicilio en Dollinco S/N, comuna de Mariquina, en adelante el " EJECUToR BENEFlClARlo,,,
inscrito en la nómina de Ejecutores por el Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia - p.M.l. - de JUNJI,
todos mayores de edad, han convenido lo siguiente :

PRIMERO:

[] runta Nacional de Jardines lnfantiles - JUNJI - es una corporación autónoma de Derecho público, creada por
ley, con personalidad jurídica, funcionalmente descentralizada, que tiene a su cargo la creación, planificación,
promoción, estímulo, coordinación, y supervigilancia tento de la organización como del funcionamiento de los
Jardines lnfantiles de todo el país.

SEGUNDO:

Consecuente con lo anterior, la Ley Ne 20.798 de Presupuestos del Sector Público para el año 2015, en su partida
09, Capitulo 11, Programa 02, Subtítulo 24, ltem 03, Sub ítem 172, y su glosa N'03, dispuso de recursos para la
Ínplementación del Programa de Mejoramiento Atención a la lnfancia uPMl", Programa presencial Concursable,
de Educación Pre básica", que tiene por objeto educar y cuidar a niños y niñas menores de 6 años, de sectores
rurales concentrados y urbanos de alta vulnerabilidad social, a través de un proyecto educativo elaborado en
conjunto con la comunidad.
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TERCERO:

Durante el año 2015, la JUNJI aplicará directamente el Programa Presencial Concursable "PMl" en distintas
regiones país.

CUARTO:

En razón de lo anterioç a la JUNJI le corresponde transferir recursos para financiar el proyecto presentado por el
tjecutor Beneficiario, denominado "Centro de Padres y Apoderados PMI Renacer de Dollinco", Código rue

14106002, en adelante "El Proyecto", mediante el aporte de recursos financieros que ascienden a la suma de

$2.070.415, (Dos millones setenta mil cuatrocientos quince pesos) que serán entregados una vez suscrito el
presente convenio, y según las cuotas gue se indiquen en la Resolución Exenta que aprueba el Proyecto PMl.

QUINTO:

El Ejecutor Beneficiario se obliga a desarrollar el Proyecto, en relación a los aspectos presupuestarios, en los
términos aprobados por la JUNJI, en conformidad a las disposiciones generales aplicables a este tipo de contrato,
que se señalan en el Anexo Ne 1 que forma parte integrante del mismo y que corresponden al "Proyecto P.M.l.
2015 aprobado por la JUNJI contenido en el respectivo formulario de presentación", debidamente firmado por el
representante del Ejecutor Beneficiario y que forma parte ¡ntegrante de este contrato. Además, el Ejecutor
Eeneficiario, en este mismo acto, declara conocer y aceptar el documento "Bases y condiciones para presentar
proyectos, Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia PMI 2015".

STXTO:

Para todos los efectos legales, forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos, que el
Ejecutor Beneficiario, declara conocer y aceptar:

a) Proyecto P.M.l. 2015 contenido en el formulario de presentación, propuesto por el e.jecutor beneficiario y
aprobado por la lnstitución.

b) Documento denominado "Bases y condiciones para presentar proyectos, Programa de Mejoramiento de
Atención a la lnfancía PMI 2015".

c) Ordinario N" 01.5/049 del 20 de enero del 2015, de la Dirección de la XIV Región de la Junta Nacional de
Jardines lnfantiles, al Departamento Técnico de la JUNJI, que aprueba y/o efectúa observaciones a los
proyectos PMl.

d) ordinario N' 015/0553 del 18 de febrero del 2015, de la subdirección del Departamento Técnico y
Pedagógico de la JUNJI, dirigido a la Dirección de la XIV Región de la JUNJI, que ratifica proyectos pMl y
establece los montos aprobados para este.

lÉpnmo:
El Ejecutor Benefìciario se obliga a que los dineros en:regados por JUNJI se empleen de acuerdo a lo establecido
en el Proyecto P.M.l. 2015 aprobado por la lnstitución y que se contiene en el respectivo formulario de
presentac¡ón.

El Proyecto financiado por JUNJI se debe ejecutar entre el 01 de Marzo y el 31 de Diciembre de 2015, ambas
fechas inclusive.

Con todo, el contrato expirará una vez terminado y finiquitado el proyecto, sin perjuicio de lo dispuesto en la
dáusula décima del presente contrato.

OCÍAVO:

LaJUNJI entregará el financiamiento-del Proyecto al Ejecutor Beneficiario (organización funcional), de acuerdo a

las cuotas o remesas que se indiquen en la Resolución Exenta que aprueba el Proyecto PMl.

$n perjuicio de lo anterior, la JUNJI podrá, previa solícitud escrita del ejecutor benefìciario, y en casos calificados,
la periodicidad de los pagos antes señalados.
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I{OVENO:

De conformidad a lo estipulado en la cláusula anterior, se establece que la JUNJI entregará al Ejecutor Beneficiario
la cuota o remesas a que se obliga por el presente contrato, después que se hayan cumplido las siguientes
condiciones:

1'Que el PMI seleccionado (Centro de Padres y Apoderados PMI RENACER DE DoLLtNCo), al momento de la firma
del convenio, deberá constituir una garantía de fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales a favor de la
Junta Nacional de Jardines lnfantiles, por medio de letra de cambio, a la vista autorizada ante notario, por el total
del monto adjudicado, de acuerdo al formato que la JUNJI proporcionará al ejecutor beneficiario. Dicho
documento deberá ser firmado por el o sus representantes, quienes para estos efectos obligan a la organización
beneficiaria y además se obligan personal y solidariamente ante la JUNJI con ocasión de este contrato.

1'1 Esta garantía se hará efectiva por la JUNJI, directamente, en caso de incumplimiento total o parcial de
cualquiera de las obligaciones de la beneficiaria.

1.2 No se podrá transferir recursos al ejecutor beneficiario si éste no presenta en tiempo y forma dicho
documento.

2e Las remesas respectivas se otorgarán una vez efecuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los
fondos ya concedidos, dichas rendiciones deberán sujetarse a las normas contenidas en Resolución Nq759 de
2003, de la Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

3e Que se encuentre registrada como persona jurídica receptora de fondos públicos de conformidad a la Ley
Ne19.862

En el evento que el plazo para la ejecución del Proyecto se amplíe a un período mayor del previamente
establecido, deberá extenderse la vigencia de la garantía respectiva mediante la suscripción de una nueva letra.

[l no cumplimiento de las oblígaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del
contrato, pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo, mediante resolución fundada notificada por
carta certificada dirigida al domicilio del Ejecutor Beneficiario indicado en la comparecencia.

La garantía de fiel cumplimiento sólo podrá ser restituida, una vez que la JUNJI apruebe las rendiciones para el
período que regula el presente instrumento.

DECIMO:

En caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier aspecto del proyecto que ponga en
peligro el destino de los fondos aportados por JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, ellos
deberán ser resueltos de común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución conveniente, JUNJI
!€ reserva el derecho de reconsiderar el financiam¡ento y poner término unilateralmente a este contrato en la
brma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento del contrato o uso indebido
de los fondos recibidos, la JUNJI procederá a hacer efectiva la respectiva garantía y solicitar la eliminación de la
'Nómina de ejecutores del Registro de Ejecutores de JUNJl", sin perjuicio de las acciones administrativas y legales
que correspondan.

DECIMO PRIMERO:
por este mismo acto el Ejecutor Beneficiario, ya individualizados, se constituye como deudor principal y sus
fepresentantes legales como codeudores solidarios, uno del otro y viceversa, pudiendo la Junta Nacional de
þrdines lnfantiles perseguir los montos que adeude y se originen en virtud del presente contrato, y de las
obligaciones que se deriven de é1, respecto de cualquiera de ellos indistintamente.

DEC]MO SEGUNDO:

[l Ejecutor Beneficiario y/o sus representantes declaran en este acto, que no se encuentran afectos a ninguna de
las siguientes circunstancias:

a) No tener cauciones vigentes o contratos, por si o por terceros, ascendentes a 200 UTM o más, con la
Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

b) No tener litigios pendientes con la lnstitución, a menos que se refiera al ejercicio de derechos propios, de
su cónyuge, hijos, adoptados, o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.
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c) No tener la calidad de cónyuge, híjo, adoptado, o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Junta
Nacional de Jardines lnfantiles, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive.

d) No hallarse condenado por crimen o simple delito.

DECIMO TERCERO:

Para los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se someten a la competencia
de los Tribunales de la ciudad de Valdivia.

DECIMO CUARTO:

La personería de don Armando Casanova Hernández, Director Regional (T y p) de la XIV Región de Los Ríos de la
JUNJI, consta en la Resolución N" O15/154 de 01 de septiembre de 2014, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta
Nacional de Jardines lnfantiles.

La personería de doña MARTBEL yOHANA ALTANTE HUANeUtL,
para actuar en representación de la organización comunitaria denominada "Centro de padres y Apoderados
Renacer de Dollinco", consta en Personalidad Jurídíca Ne 103853 y con fecha 30 de mayo de 2013, otorgado por
la I' Municipalidad de San José de La Mariquina, con fecha 23 de diciembre de 2015, con vigencia hasta el 12 de
diciembre de 2015, tenido a la vista.

RESUEtVO:

1.- APRUEBASE el convenio de aportes para ejecución de
Proyecto "PMl" suscrito entre la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, y la Organización Comunitaria Funcional
"Renacer de Dollinco", RUT 65.029.522-6, cuyo te)do es el siguiente:

2.- Transfiérase, los montos correspondiente a lo dispuesto en la
cláusula cuarta, del convenio antes aprobado por un monto de 51.¿149.291 (Un millón cuetroc¡entos cuarenta y nueve
mil doscientos noventâ y un pesos), correspondiente al 7O/o de primera remesa para ejecución de proyectos
programa PMl.

3.- lmpútese el gasto que genere la presente resolución al
Programa 02, Subtítulo 24 item 03, asignación 172, subasigancion 002, del Presupuesto vigente de la Junta Nacional de
lardines lnfantiles.

ANóTESE, DESE, PUBLIQUESE Y ARCHíVESE.
l\:- .l .4'

.Z\

L'-,

g

\-"

HERNANDEZ
D¡RECTOR REGIONAL (T y P) DE tOS R|OS

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTITES

.PMl Renacer de Dollinco (Convenio)
-Subdirección de RR.FF (Convenio)
-Ásesor Jurídico (Convenio)
.Sección de Planificación y control
.Sub dirección Técnica
-Coordinadora PMI - CASH
-Técnico Financiero
-Oficina de Partes (Convenio)
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CONTRATO DE APORTES

PARA tA EJEcuClóN DE PRoYEcros DE ME oRAMTENTo DE tA ATENoóN A ¡,q TNFANcTA pMr 2015.

En Valdivia' a 14 de mayo del 2015, entre la JUNTA NACIoNAL DE JARDINEs INFANTILES, en adelante ,,JUNJ|," corporaciónAutónoma' con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N. 70.072.600-2,
representada, según se acreditará, por don Armando Casar¡ova Hernández, lngeniero comercial, cédula de identidad ns13'116'891-8' Director Regional (T y P) de JUNJI, Región XIV de Los Ríos, ambos domiciliados en calle Avenida Ramón picarte
Ns 1022, comune de Valdivia, por una parte; y por la otra la organización denominada ,,centro de padres y Apoderados pMl
'Renacer de Dollinco", RUT 65.029.522-6, representada según se acreditará por doña MARIBEL yoHANA ALIANTE
HUANQUIL' cédula de identidad ns 15.263.078-6 con domicilio en Dollinco s/N, comuna de Mariquina, en adelante el ,,

EJEcuroR BENEFlclARlo"' inscrito en la nómina de Ejecutores por el Programa de Mejoramiento de Atención a la rnfancia -
P.M.l. - de JUNJI, todos mayores de edad, han convenido lo siguiente :

PRIMEROT

l'¿ Junta Nacional de Jardines lnfantiles - JUNJI ' es una corporación autónoma de Derecho público, *eada por ley, conpersonalidad jurídica' funcionalmente descentral¡zada, que tiene a su cargo la creación, planificación, promoción, estímulo,
coordinación' y supervigilancia tanto de la organización como del funcionamiento de los Jardines lnfantiles de todo el país.

SE6UNDO:

consecuente con lo anterior, la Ley Ne 20.798 de Presupuestos del sector público para el año 2015, en su partida 0g, capitulo
11' Programa 02, subtítulo 24, ltem 03, Sub ¡tem 172, y su glosa N"03, dispuso de recursos para la implementación del
Programa de Mejoramíento Atención a la lnfancia "PMl", Programa presencial concursable, de Educación pre básica,,, que
tiene por objeto educar y cuidar a niños y niñas menores de 6 años, de sectores rurales concentrados y urbanos de altavulnerabilidad social, a través de un proyecto educat¡vo elaborado en conjunto con la comunidad.

ITRCERO:

Durante el año 2015, la 'luNJl aplicará directamente el Programa presencial concursable ,,pMl,, 
en distintas regiones paÍs.

CUARTO:

En razón de lo anterior, a la JUNJI le corresponde transferir recursos para financiar el proyecto presentado por el Ejecutor
Seneficiario, denominado "centro de Padres y Apoderados pMl Renacer de Dollinco,,, código rue 14106002, en adelante ,,El
Proyecto"' mediante el aporte de recursos financieros que ascienden a ra suma de 52.070.415, (Dos millones setenta m¡loatrocientos quince pesos) que serán entregados una vez suscrito el presente convenio, y según las cuotas que se indiquen
en la Resolución Exenta gue aprueba el proyecto pMl.

QUll,lTO:

[l Ejecutor Beneficiario se obliga a desarrollar el Proyecto, en relación a ros aspectos presupuestarios, en los términos
aprobados por la JUN'll, en conformidad a las disposiciones generales aplicabres a este tipo de contrato, que se señalan en el
Anexo Ne 1 que forma parte ¡ntegrante del mismo y que corresponden al "proyecto p.M.l. 201s aprobado por la JUNJI
contenido en el respectivo formulario de presentación", debidatrente firmado por el representante del Ejecutor Beneficiario
y que forma parte integrante de este contrato. Además, el E¡'ecutor Beneficiario, en este mismo acto, declara conocer y
¡c€ptar el documento "Bases y condiciones para presentar proyectos, programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia
PMt 201s".

0.20
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STXTO:

Para todos los efectos legales, forman parte integrånte del presente contrato los sigu¡entes documentos, que el Ejecutor
Seneficiario, declara conocer y aceptar:

a) Proyecto P'M'l' 2015 contenido en el formulario de presentación, propuesto por el ejecutor beneficiario y aprobadopor la lnstitución.

Documento denominado "Bases y condiciones para presentar proyectos, programa de Mejoramiento de Atenc¡ón a
la lnfancia PMI 2015"-

ordinario N" 015/049 del 20 de enero del 2015, de la Dirección de la XIV Región de la Junta Nacional de Jardines
lnfantiles, al Departamento Técnico de la JUNJI, que aprueba y/o efectúa observaciones a los proyectos pMl,

¡ntâ Nôconal d€ Jård¡nes tntsnbtås-JuNJI
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d) ordinario N" 015/0553 del 18 de febrero del 2015, de la subdirección del Departamento Técnico y pedagógico de la
JUNJI, dirigido a la Dirección de la XIV Región de la JUNJI, que ratifìca proyectos pMl y establece los montos
aprobados para este.

sÉPnMo:

tl Ejecutor Beneficiario se obliga a que los dineros entregados por .lUNJl se empleen de acuerdo a lo establecido en el
Proyecto P'M'1. 2015 aprobado por la lnstitución y que se contiene en el respectivo formulario de presentación.

[l Proyecto f¡nanciado por JUNJI se debe ejecutar entre el 01 de Marzo y el 31 de Diciembre de 2015, ambas fechas inclusive

Con todo, el contrato expirará una vez terminado y finiquitado el proyecto, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima
del presente contrato.

OCTAVO:

La JUNJI entregará el financiamiento del Proyecto al Ejecutor Beneficiario (organización funcional), de acuerdo a las cuotas o
remesas que se indiquen en la Resolución Exenta que aprueba el proyecto pMl.

los dineros señalados serán depositados en la cuenta Ne7L76O412S44 del Banco Estado, perteneciente a la organización
funcional denominada centro de Padres y Apoderados pMt RENACER DE DoLUNco.

Sin perjuicio de lo anterior, la JUNJI podrá, previa solicitud esrita del ejecutor beneficiario, y en casos calificados, variar la
periodicidad de los pagos antes señalados.

I{OVENO:

Deconformidad a lo estipulado en la cláusula anterior, se establece que la JUNJI entregará al Ejecutor Beneficiario la cuota o
ßmesas a que se obliga por el presente contrato, después que se hayan cumplido las siguientes condiciones:

1'Que el PMI seleccionado (Centro de Padres y Apoderados PMI RENACER DE DOLLTNCO), al momento de la firma del
convenio, deberá constituir una garantía de fìel cumplimiento de las obligaciones contractuales a favor de la Junta Nacional
deJardines lnfantiles, por medio de letra de cambio, a la vista autorizada ante notario, por el total del monto adjudicado, de
acuerdo el formato que la JUNJI proporcionará al ejecutor beneficiario. Dicho documento deberá ser firmado por el o sus
representantes, quienes para estos efectos obligan a la organización beneficiaria y además se obligan personal y
solidariamente ante la JUNJI con ocasión de este contrato.

11 Esta garantía se hará efectiva por la JUNJI, directamente, en caso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de las
obligaciones de la beneficiaria.

1.2 No se podrá transferir recursos al ejecutor beneficiario si éste no presenta en t¡empo y forma dicho documento.

lc Las remesas respectivas se otorgarán una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya

@ncedidos, dichas rendiciones deberán sujetarse a las normas contenidas en Resolución Ne759 de 2003, de la Contraloría
&neral de la República, que fìja normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

3! Que se encuentre registrada como persona jurídica receptora de fondos públicos de conformidad a la Ley Ne19.g62

lnel evento que el plazo para la ejecución del Proyecto se amplíe a un período mayor del prev¡amente establecido, deberá
la vigencia de la garantía respectiva mediante la suscripción de una nueva letra.

[lno cumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del contrato, pud¡endo
b JUNJI, poner término anticipado al mismo, mediante resolución fundada notificada por carta certificada dirigida al

del Ejecutor Beneficiario indicado en la comparecencia.

lagarantíadefiel cumplimientosólopodráserrestitu¡da,unavezquelaJUNJl apruebelasrendicionesparael períodoque
ngula el presente ¡nstrumento.

.[¡I¡ NEooü¡ d€ Jard¡nes lntônh¡es-JuNJ¡

^r 
P¡ãtÊ ñ'1022. ValdMa

lr!ídt de bs Ros Fono. (5æ3) 557500
tmimi¡.cl



tõil|lilrlt4ill

m ffi ?o¿j

Jt[u]I
hi@ú1&..1@*tù

En caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier aspecto del proyecto gue ponga en peligro el
destino de los fondos aportados por JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, ellos deberán ser resueltos
de común acuerdo' No obstante, si no fuera posible llegar a una solución conveniente, JUNJI se reservã el derecho de
reconsiderar el financiamiento y poner término unilateralmente a este contrato en la forma indicada en la cláusula
precedente' Además, en caso de existir incumplimiento del contrato o uso indebido de los fondos recibidos, la JUNJI
procederá a hacer efectiva la respectiva garantía y solicitar la eliminación de la ',Nómina de ejecutores del Reg¡stro de
Ejecutores de JUNJl", sin perjuicio de las acciones administrativas y legales que correspondan.

DEC¡MO PRIMERO:

Por este mismo acto el Ejecutor Beneficiario, ya individualizados, se const¡tuye como deudor principal y sus representantes
legales como codeudores solidarios, uno del otro y viceversa, pudiendo la Junta Nacional de Jardines lnfantiles perseguir los
montos que adeude y se originen en virtud del presente contrato, y de las obligaciones que se deriven de é1, respecto de
cualquiera de ellos ¡ndist¡ntamente.

DECIMO SEGUI{DO:

El Ejecutor Beneficiario y/o sus representantes
siguientes c¡rcunsta ncias:

declaran en este acto, que no se encuentran afectos a ninguna de las

No tener cauciones v¡gentes o contratos, por si o por terceros, ascendentes a 200 UTM o más, con la Junta Nac¡onal
de Jardines lnfantiles.
No tener l¡tig¡os pend¡entes con la lnstitución, a menos que se refiera al ejercicio de derechos propios, de su
cónyuge, hijos, adoptados, o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
No tener la calidad de cónyuge, hijo, adoptado, o par¡ente hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afìnidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Junta Nacional de Jardines
lnfantiles, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive.
No hallarse condenado por crimen o simple delito.

DECIMO TERCERO:

Para los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se someten a la competencia de los
Tribunales de la ciudad de Valdivia.

IIECIMO CUARIO:

!a personería de don Armando casanova Hernández, Director Regional (T y p) de la xlV Región de Los Ríos de la JUNJI, consta
m la Resolución N'015,/154 de 01 de septiembre de 2o!4, de la Vicepres¡denta Ejecut¡va de la Junta Nacional de Jardines
lnfantiles.

la personería de doña MARIBEL YOHANA ALIANTE HUANeUIL, para actuar en representación de la organización comunitar¡a
denominada "Centro de Padres y Apoderados Renacer de Dotlinco', consta en Personalidad Jurídica Ne Lo3g53 y con fecha
30 de mayo de 2013, otorgado por la l. Municipalidad de San José de La Mariquina, con fecha 23 de diciembre de 2015, con
úgencia hasta el 12 de a la vista.

al

b)

c)

d)

Previa lectura, firman
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p.p Organización comunitaria "Centro de Padres y Apoderados PMI Renacer de Dollinco"


